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CONSEJO DE ADMINISTRACION,

Presidente: Excmo. Sr. D- Cárlos Marfori y Callejas. 
Yicepresidente: Excmo. Sr. Barón de Sangarren, Marqués de Vi- 

llalegre.
Director gerente: Sr. D. Carlos Perez Guerrero.

Excmo. Sr. Marqués de Guada- 
lest, Visconde de Cuba.

Excmo. Sr. D. Antonio del Bey y 
Caballero, teniente general.

Excmo. Sr. D. Joaquin Alonso y 
Muñoz.

limo. Sr. D. Miguel Morayta y 
Sagrario.

Excmo. Sr. Conde deFoxá.
Excmo. Sr. Marquésde Portazgo.
Excmo. Sr. Marqués de Sardoal.
Excmo. Sr. D. Abelardo de Car

los y  Almansa.

Excmo. Sr. Marqués de Loja.
Sr. D. José Martínez Cózar. 
Excmo. Sr. D. Francisco Buiz 

Villegas.
Sr. D. Juan García de Villatoro. 
limo. Sr. D. Bafael Contreras.
Sr. D. Enrique Gamir Colon.
Sr. D. Miguel Pareja.
Sr.D. FranciscoGutierrezPastor 
limo. Sr. D. Joaquin Lisbona.
Sr. D. Francisco Perea Hernán

dez, Secretario general.

DE PESETAS NOMINALES; B epre-
con el 
serán

Capital social: DOS MILLONES
sentado por cuatro mil acciones de 500 pesetas cada uDa, 
beneficio de 25 por 100 al suscribirse, cuyos desembolsos 
abonados en la siguiente forma:

Al suscribirse....................
En 31 de Agosto de 1819. . 
En 31 de Diciembre de 1819. 
En 31 de Agosto de 1880. . 
En 31 de Diciembre de 1880.

125 pesetas. 
100 »
50 »
50 »
50 »

En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración, es



un hecho el que se anuncie al público que ú ^ f a  abierta la suscn- 
cion de mil acciones que faltan por colocar de la referida Sociedad, 
disfrutando el beneficio del 25 por 100 expresado.

Los puntos de suscricion son los siguientes;
En M a d r id : Casa del representante de la Compañía, Sr. D. Ceferino 

Serrano, cuesta de Santo Domingo, numero á.
En M á l a g a : Casa del representante Sr. D. José Alguer, del comer

cio, San Juan de los Reyes, 12.
E n L o j a : Casa del representante, Sr. D. José Garzón Fresneda, Pla

ceta del Puente.
E n Granada; En las oficinas de la Sociedad, calle ae las Tablas, 

número 25.
Casa de banca donde estarán depositados los fondos:

Los señores hijos de Rodríguez Acosta, calle de Reyes Católicos» 
Granada.
La expresada Sociedad ha sido aprobada por Real Orden de 17 de 

Abril de este año, y la escritura social y  Estatutos están insertos 
en la Gaceta del 2 de Mayo.



BREVE RESEÑA Y DATOS
REFERENTES Á LA CONSTRUCCION DEL CANAL

DENO M IN A D ODERECHA DEL RIO GENIL
en la

PROVINCIA DE GRANADA.

Ei Canal así denominado, ha de regar una superfi
cie de 4.910 hectáreas de terrenos, hoy de secano, pertene
cientes á los términos Municipales de los pueblos de Pinos 
Puente, Zujaira, Ezcorna, Ansola, Asquerosa, íllora, Brá- 
cana, Tocon, Villanueva Mesia, Huétor Tajar, y ciudad de 
Loja, derivándose las aguas en su mayor parte del rio Ge- 
nil, en el sitio de las estrechuras del pueblo de Láchar, y 
el complemento del rio de Cubillas, en la confluencia del 
Velillos.

Además del riego, se utilizan las aguas en tres saltos 
que resultan de las inclinaciones del terreno que se pue
den destinar para impulso motriz de gran fuerza en pode
rosas fabricaciones industriales que pueden establecerse 
frente álas estaciones del ferro-carril de Granada á Málaga, 
cuya línea atravieza los estensos terrenos que van á be
neficiarse con el riego, y esta circunstancia aumenta la
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utilidad y conveniencia de tan reconocida mejora, y la 
importancia de los actefactos industriales que se pue
dan establecer en los tres citados saltos de agua.

La construcción de las obras se ha dividido en tres cla
ses, que son: Línea de primer órden, de segundo y de ter
cero, que comprenden las acequias ó canales de distri
bución.

La longitud de la línea de primer órden es de, 61 kilóme
tros y ,482 metros, dividido en ocho tramos, cuyas desig
naciones y líneas son las siguientes:

El tramo primero, es de 7. 183 metros y 29 centímetros 
de longitud, tiene su principio en el tomadero de la presa 
y concluye en las hondonadas del rio Genil.

Concluye ,el segundo, en los olivares de D. Luis, y mide 
una distancia de 7.628 metros con 25 centímetros.

El tramo tercero, es de 8.135 metros con 90 centímetros, 
siendo sus límites entre el anterior, á la derecha del arro
yo del Arco.

El cuarto tiene 7.075 metros con 2 centímetros de lon
gitud, concluyendo en la pasada de las Yeseras.

El tramo quinto tiene sus términos entre aicha pasada 
de las Yeseras, y Buena vista, constando de una longitud 
de 7,723 metros con 46 centímetros.

La longitud dei tramo sesto, es de 7.203 metros con 91 
centímetros, siendo el límite de este tramo en su conclu
sión el arroyo Algaravejo.

La longitud dei tramo sétimo, es de 9.417 metros con 
47 centímetros, y sus trámites, son entre el arroyo de 
Algaravejo y Vega baja.

Y por último, el octavo en que concluye esta línea y 
que tiene sus límites en el rio Genil, es de 7.114 metros 
con 61 centímetros.

La longitud total de la línea de segundo Orden, es de 41 
kilómetros 953 metros, dividida en cinco tramos, cuyas 
distancias y términos son los siguientes:
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Tramo primero, desde la presa del estudio á les términos 
de Ezcorna, su longitud 10.131 metros con 88 centímetros.

Idem segundo, tiene una longitud de 10.043 metros con 
43 centímetros, teniendo su terminación en el barranqui- 
11o de la Loma.

La longitud del tercero, es de 8.419 metros con 85 cen
tímetros, y sus límites sen, desde el Barianquillo de la 
Loma á la Cañada Larga.

El cuarto, tiene su origen en el límite del anterior, y 
su conclusión en el arroyo de Brácana, teniendo su lon
gitud 5.776 metros con 75 centímetros.

Y finalmente, el ultimo, ó sea el quinto, que dá fin en 
la unión del trazado de la línea de Huétor, y mide una 
longitud de 7.682 metros 84 centímetros.

Las líneas de tercer órden ó sea acequias principales de 
distribución son las siguientes:

Tramo llamado de Asquerosa, tiene de longitud 21 kiló
metros y 136 metros.

Ladera del Toeon; su longitud es de 5.852 metros.
Peñafior, 2.041 metros; Bracanas, 1.206 metros; Talan- 

eos, 38 metros; Aícantarrila, 870 metros; Verdeja, 912 me
tros; Aurora, 1-290 metros; Cortijo Nuevo, 1.257 metros. 
Dehesilla, 2,021 metros; y finalmente, Vega, 1.432 metros; 
sumando una distancia total de ios once tramos de 38 ki
lómetros 757 metros de canales de distribución de tercer 
órden, que ademas de servir para los riegos, tienen la apli
cación de desagües de los canales principales.

Para obtener la concesión de tan importante obra públi
ca, se incohó el oportuno expediente que siguió su tra
mitación con arreglo á las Leyes vigentes de Aguas, sin 
que se presentasen reclamaciones ni oposiciones de ningu
na clase, publicándose también los edictos y formándose 
expedientes en las provincias de Córdoba, Sevilla y Cádiz, 
por donde corren las aguas del Genil, sin que tampoco 
hubiese reclamaciones.
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En 4 de Mayo de 1877, se aprobó por el Gobierno el ex
pediente, habiendo precedido los informes oportunos que 
emitieron las autoridades y corporaciones que la Ley se
ñala, siendo todos favorables al proyecto, y otorgándose 
en su virtud la Concesión á perpetuidad por S. M. el Rey 
Q. D. G), según Real decreto expedido por el Ministerio 
de Fomento, inserto en la Gaceta oficial de 6 de dicho mes, 
y Boletines oficiales de las provincias interesadas, siendo 
la de Granada de fecha 17 de Mayo del mismo año.

El proyecto facultativo ha sido hecho por un entendido 
personal del Cuerpo nacional de Obras públicas, pertene
cientes al distrito de la provincia de Granada, constando 
dicho proyecto de siete grandes tomos en folio mayor, que 
comprenden, la memoria, presupuestos, planos, y demás 
detalles necesarios, estando todo hecho con la mayor 
exactitud y perfección, tanto en la escritura como en los 
grabados, dibujos é impresiones.

Ademas y como trabajo aparte, por separado del proyec
to, se ha efectuado la mensura, clasificación y levanta
miento de planos parcelarios de todos los terrenos que 
comprende la zona regable del Canal, cuyo trabajo ha sido 
practicado por un personal de entendidos y autorizados 
peritos agrimensores, constando de veinte y dos grandes 
hojas ó planos con sus parcelas respectivas, en escala de 
mayor dimensión y de gruesos volúmenes, en que en ho
jas impresas en folio mayor, aparecen todos los dueños 
con sus diversas propiedades, clasificaciones y demás de
talles necesarios.

De las operaciones expresadas, en el levantamiento de 
las parcelas, ha resultado la medición fija de toda la zona 
regable, resultando una totalidad de 4.910 hectáreas, que 
comprenden unas doce mil fanegas de tierra ó sean unos 
ciento ocho mil marjales próximamente de la medida del 
marco de Granada, Jos que han de resultar beneficiados 
con la construcción del Canal,
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Reconociendo la suma utilidad ó importancia de la cons
trucción referida, fué el Concesionario premiado con Meda
lla de plata, y otras honoríficas distinciones, por el pro
yecto expresado, en la exposición provincial Granadina en 
1876, por la Diputación, Apuntamiento y Real Sociedad de 
Amigos del País, en vista de los beneficios que b&bia de 
reportar á la provincia, desarrollando su riqueza agrícola 
6 industrial.

La concesión, como ya se ha manifestado, ha sido otor
gada á perpetuidad, subvencionada con seiscientos reales 
por hectárea, y con las demás atenciones y privilegios que 
la Ley concede.

Para garantir la concesión se puso en la Caja ge
neral de Depósitos la oportuna fianza, y la inaugura
ción oficial y comienzo de las obras, se ha efectuado 
con la mayor solemnidad en las estrechuras del pueblo 
de Láchar, sitio donde se ha de situar la presa sobre el 
Genil.

Finalmente, para la construcción de este Canal, se ha 
formado una importante sociedad anónima por acciones 
con un respetabie Consejo de Administración, en la que 
están interesados, y figuran los mas principales propieta
rios dueños de terrenos que se han de beneficiar, cuya so
ciedad con el nombre de La Prosperidad Agrícola, es hoy 
la Concesionaria, y está pa funcionando iegalmente en 
Granada, Calle de las Tablas, 25, doñee tiene su domicilio 
y Oficinas; habiendo la expresada Sociedad hecho la su
basta de obras, que se han adjudicado en totalidad por to
da la construcción á Don Balbmo Herran del comercio de 
esta Ciudad, por la suma alzada de cuatro millones de rea
les, y para conocimiento de los accionistas, se insertan á 
continuación, la escritura de fundación y estatutos por los 
que se rige la Sociedad, y una copia de la escritura de la 
contrata de obras efectuada.

Para concluir esta breve reseña, conviene manifestar y



hacer notar á los accionistas, primero: Que la concesión es 
á perpetuidad.

Segundo. Que regándose aproximadamente mas de doce 
mil fanegas de tierra, ha de ser de gran consideración el cá- 
non ó arrendamiento anual que el Canal ha de producir.

Tercero. Que estando hecha la contrata de obras, la 
construcción queda asegurada y no excederá de los cuatro 
millones.

Cuarto. Que importando la subvención del Gobierno 
por las 4.910 hectáreas que se riegan la suma de tres mi
llones doscientos cuarenta y seis mil reales, incluyendo 
también los importes de tres años de contribución que tam
bién concede el Gobierno, resulta que la contribución sola 
vendrá á importar unos ochocientos mil reales.

Y que aun cuando á esta cifra haya que agregarle los 
gastos de administración y demás obligaciones y aten
ciones de la Sociedad, siempre no llegará el importe de los 
gastos á dos millones de reales.

Por consiguiente, el accionistaloque váá hacer realmente 
es un anticipo de fondos, para reintegrarse de él, tan lue
go como el Gobierno vaya abonando ó anticipando la sub
vención, que si sucede este último caso, entonces deja de 
pagar los dividendos de las acciones, quedándole una 
renta ¿ perpetuidad de un crecido interes, á que ha de as
cender el riego de las doce mil fanegas de tierra.

También havque tener en cuentaquelas acciones disfru
tan del 25 por 100 al suscribirse, que es el interés de un 6, 
25 por 100 al año, por los cuatro que se calcula, como máxi- 
mundela construcción de las obras, que si se hacen en me
nos tiempo, resultarán á mayor tipo de interés ó beneficio, 
y teniendo presente que el capital de las acciones, caso de 
que haya necesidad de anticiparlo todo por no haber ingre
sos del Gobierno, no se abona de una vez, sino en el tras
curso de dos años, lo cual aumenta el tipo de interés que 
se concede al suscribirse.

— 12—
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Tampoco hay que olvidar, que conforme se vayan cons
truyendo las obras en cada un año, puede irse regando, y 
por consiguiente, va produciendo .ingresos cada vez' ma
yores, á medida que las obras avancen, y se hace pau
latinamente abriendo nuevos trozos á la explotación.

Muchas mas consideraciones se pudieran demostrar pa
ra el debido conocimiento de los señores accionistas , pero 
con los datos expresados, y el buen juicio y criterio de los 
mismos, con vista de los estatutos y escritura de contrata, 
su simple estudio les hará comprender los inmensos resul
tados que ofrecerá la construcción del Canal, no solo á sus 
intereses, sino á la prosperidad y desarrollo de la agricul
tura y de la industria, en la extensa comarca que mas di
rectamente vá á percibir sus prósperos resultados, sino 
también á la provincia y al pais en general.

En cuanto á la gestión, marcha y dirección de la Socie
dad, así como la completa seguridad de loa capitales^ que 
los accionistas aporten, no solo es una firme garantía el 
nombre de las respetables personas puestas al frente de 
la misma, sino muy especialmente las cláusulas y con
diciones que se han fijado en los estatutos que á con
tinuación se insertan después de la concesión.



SECCION DE FOMENTO

El Ecxmo. Sf. Director general de Obras públicas con 
fecha 4 del actual me dice lo siguiente:

«El Ecxmo. Sr. Ministro de Fomento me dice hoy lo que 
sigue.—Excmo. Señor: S. M. el Rey (Q. O. G.) se ha ser
vido expedir con esta fecha el decreto siguiente.—Confor
mándome con lo propuesto por el Ministro de Fomento de 
acuerdo con el dietámen de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.° Se autoriza á D. Cárlos Perez Guerrero, 
para construir un Canal derivado de los rios Genil y Cabi
llas, con el objeto de fertilizar una superficie de 3888 hec
táreas en la provincia de Granada.

Art. 2.° Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública es
tas obras para los efectos de expropiación.

Art. 3.° La dotación del Canal se fija en 2348 litros de 
agua por segundo, que se tomarán del rio Genil, y 652 del



Cabillas, para regar con los primeros 3043 hectáreas de 
terreno, y 845 con los segundos. Si por causa de sequía ó 
otros motivos de naturaleza no encontrase el concesionario 
sobrante y disponible aquel volumen de agua, no tendrá 
derecho para reclamar del Gobierno indemnización alguna.

Art. 4.° Las presas de toma se establecerán en los si
tios que se señalan en los planos y la altura no podra ex
ceder de un metro sobre las aguas bajas del estiage; de
biendo referirse á puntos lijos é invariables del terreno in
mediato para que en todo tiempo, pueda ser comprobada.

Art. 5.° Se establecerán ios módulos ó aparatos corres
pondientes, á fin de que no entre en el Canal mayor canti
dad de agua que la concedida.

Art. 6.“ J£1 concesionario respetará los aprovechamien
tos establecidos con las aguas de los rios Geni! y Cubillas, 
y en el caso de que para llevar á cabo los trabajos le fuere 
necesario expropiar molinos ó fábricas en que se utilicen 
como fuerza motriz estas corrientes públicas, indemniza
rá á los dueños, á tenor de lo prescrito por la ley de 3 de 
Agosto de 1866.

Art. 7.° Cuidará la empresa de evitar que con los tra
bajos del Canal se produzcan estancamientos ó detención 
de las aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que 
puedan resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 8.° Así mismo queda obligada á restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones y ser
vicio de interés general ó particular que sea preciso inter
rumpir al llevar á cabo el proyecto.

Art. 9.° Las obras se ejecutarán con arreglo á la Me
moria y planos aprobados en esta fecha y bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia de Granada, berán 
de cuenta del concesionario los gastos que pueda ocasio
nar el servicio de inspección de los trabajos.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la mensionada 
ley de 1870 y en el reglamento aprobado para su aplica-

—15 —
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cion se consignará en la Caja general de Depósitos el 2 por 
100 de la cantidad de 669.448 pesetas 35 céntimos á que 
asciende el presupuesto de las obras, como fianza ó garan
tía de la ejecución de estas, con sujeción á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

Art. 11. Dentro de seis meses, contados desde el dia en 
que esta concesión se publique, se dará principio á los tra
bajos, continuándolos sin interrupción y dejándolos con
cluidos, en el plazo señalado por la disposición legislativa 
antes citada.

Art. 12. Se declarará caducada esta autorización, si el 
concesionario faltase á alguna de las obligaciones expre
sadas anteriormente.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
libertad de tarifas ó cánon establecido en el decreto-ley de 
14 de Noviembre de 1868. Si fuese transferida por la em
presa antes de que estén concluidas las obras, se dará co
nocimiento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art, 14. Disfrutará el concesionario los beneficios de
clarados en los artículos 8 y 10 de la referida ley de Fe
brero de 1870, y los demás privilegios que otorga á las 
obras de e3ta clase la legislación vigente, quedando tam
bién sujeto á las obligaciones que en las misma se estable
cen. Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.»

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se haga público en este periódico 
oficial para conocimiento general.

Granada 17 de Mayo de 1877.—El Gobernador, Antonio 
Hurtado.—El Jefe de la Sección José P. Casado.



LA PROSPERIDAD AGRICOLA.
G  O  MF> XA.

CONCESIONARIA CONSTRUCTORA DEL CANAL DE RIEGO 
denominado,

DERECHA DEL RIO GENIL.
EN LA P R O V IN C IA  DE G RANADA,

APROBADA POR REAL ORDEN DE 17 DE ABRIL ACTUAL.

Número 332.—En la villa de Madrid, á 19 de Marzo de 1879, ante 
mí D. José Camacha, vecino y Notario del Ilustre Colegio de esta ca
pital y de los testigos que se mencionarán, compareció el Sr. Don 
Carlos Perez Guerrero de 34 años de edad, de estado casado, pro
pietario y  vecino de la ciudad de Granada, con cédula personal de 
quinta clase expedida por el Alcalde de dicha ciudad con fecha 27 de 
Octubre de 1877, distinguida con el número de orden 3.372, y  en la 
actualidad residente accidentalmente en esta Córte, á quien doy fé 
conozco, 'constándome sus circunstancias personales entre ellas de 
su referida cédula ú que me remito, asegurando hallarse en el pleno 
uso de sus derechos, sin que nada me conste en contrario, y por tan
to con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente es
critura de sociedad anónima, con arreglo á la ley de 19 de Octubre 
de 1869, expone los siguientes

Hechos.—Primero. Que por Real decreto de 4 de Mayo de 1877, 
inserto en la G a c e t a  oficial de 6  del mismo mes, se le concedió por 
S. M. el Rey (q. D, g.) la oportuna concesión para construir un ca



nal derivado de los rios Genil y Cubillas, para dar riego á extensos 
terrenos de secano de varios pueblos de la provincia de Granada, 
que le fué otorgada con arreglo á la ley de 20 de Febrero de 1870, 
con la declaración de obra de utilidad pública, y con los demás de
rechos y privilegios que la misma determina.

Segundo. Q u e  consignó en la Caja general de Depósitos canti
dad necesaria para garantía déla concesión, y hecha la inaugura
ción oficial y  comienzo de las obras en el plazo marcado por la mis
ma, necesita para continuarlas de elementos y capital suficiente, 
á fin de que en breve tiempo puedan disfrutar de los inmensos be
neficios del riego los pueblos de aquella zona, llamados á obtener 
tan importantes mejoras en el aumento de su riqueza agrícola é 
industrial.

Tercero. Que para conseguir el efecto apetecido, el concesionario 
ha venido demostrando á los señores propietarios, dueños de los 
terrenos que se han de beneficiar con el riego del canal, las impor
tantes ventajas que la construcción ha de reportar, no solo á ellos, 
como los mas interesados directamente enrecibir los próvidos frutos 
é incalculables aumentos de productos y valor en sus terrenos, sino 
á la  vez la conveniencia general que ha de producir á los pueblos, á 
la provincia de Granada y á la Nación, con el desarrollo y  prospe
ridad del fomento, de la agricultura y  de la industria; y  convenci
dos de los grandes resultados que dicha obra publicaba de producir, 
han indicado al concesionario la idea de formar una compañía es
pecial para el objeto mencionado, con la cual pueda facilitarse el 
llevar á cabo la construcción del canal.

Cuarto. Que aceptada la idea por el concesionario, y aceptada 
también la protección y ayuda que le brindan los mas respetables 
y  principales propietarios interesados, que animados de noble emu
lación y guiados por el impulso generoso del bien general que al 
páís ha de reportar esta importante obra, ha resuelto fundar la pre
sente Compañía, y de acuerdo con ellos se han formado los estatu
tos, en los que se fijan como base de las operaciones las que cons
tituyen el objeto social de la mencionada empresa, que se han con
siderado como ios mas adecuados y convenientes para conciliar los 
intereses y sacrificios hechos por el concesionario, y los que se han 
de crear con la ampliación de sus derechos y concesión á favor de 
la Compañía; y en su virtud, de su libre y espontánea voluntad, y  
en el ejercicio de sus derechos, que carecen de toda limitación para 
el otorgamiento de la presente escritura de constitución de Com- 
pañia anónima, á tenor de lo preceptuado en la ley de 19 de Octu
bre de 1809.



Otorga que por la presente, y como concesionario, funda y cons
tituye una Sociedad anónima por acciones, con la denominación de 
La Prosperidad, Agrícola, Compañía constructora del canal de riego 
Derecha del Rio Genil, en la provincia de Granada, y establece al 
efecto las cláusulas y siguientes

Condiciones.

Primera. La Compañíá se regirá por los siguientes

ESTATUTOS

PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA LA 
PROSPERIDAD AGRÍCOLA, CONSTITUIDA PARA LA CONS
TRUCCION DE UN CANAL DE RIEGO DENOMINADO «DERECHA 
DEL RIO GENIL» EN LA PROVINCIA DE GRANADA.

TÍTULO PRIMERO.

FORMAGION, OBJETO V DURACION DE LA SOCIEDAD.

Artículo l.° Por los presentes estatutos, y con sujeción á las 
disposiciones de la ley de 19 de Octubre de 1869, se constituye una 
Sociedad anónima por acciones, con la denominación de La prospe
ridad Agrícola.

Art 2.a La Compañía tiene por objetóla construcción del canal 
de riego denominado Derecha del Rio Genil, cuya concesión se otorgó 
por S. M., por Real decreto de 4 de Mayo de 1877 á D. Carlos Perez 
Guerrero para aprovechar las aguas del Genil y del Cubillas en



fprtilizar terrenos de secano de los pueblos de Tinos Puente, Arique- 
' o í a  z ”  Ü S  Ezcom,. íllor», B ,ácn« , Toco», * * - •
Huetor Tájar y ciudad de Loja en la provincia de Granada.

Art 3 " El concesionario, mediante la formación de la presente 
Sociedad, cede á la misma todos los derechos y P^vilegiosquc tie
ne atorgados por el Gobierno de S. M. con las :
obligaciones, recibiendo en compensación de lai m;i ma bocieda
500 acciones libres de todo desembolso y la suma de 111.500 pese a 
que percibirá en metálico durante cinco anos, dividida en pía 
zos iguales de un año cada uno, por trimestres o semestres se 
gunse  acuerde por el Consejo de administración, como:re a
délos gastos que tiene hechos por todos conceptos Hasta el día en 
la formación de espediente, proyectos facultativos y ra • j 
riciales, cuya cuenta detallada es la siguiente.

Pesetas.
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valor de los estudios facultativos del proyecto, 
con gastos de su tramitación, que importan setenta 
y  cinco mil pesetas........................................ . V  ‘ '

2. "- E l  valor délos trabajos parcelarios, medición de 
terrenos y sus planos por peritos agrimensores,
treinta mil pesetas................................................. ..  •

3. ”—El valor délos gastos ocasionados en la inaugura
ción oficial de los trabajos del canal, cuatro mil
pesetas...............................................................' ‘ V

4. °—El valor délos gastos en viages, etc., dos mil qui
nientas pesetas.............................................................

75.000'

30.000

4.000

2,500

Total Ciento once mil quinientas pesetas. 111,500

Además se ha consignado la suma de 18.000 pesetas en la Caja 
general de Depósitos por los Sres. Rodrigues Acosta Banqueros 
de Granada, para garantir la concesión que con arreglo á,1a ley se 
han de retirar al tenerse obras ejecutadas por igual cantidad, y por 
consiguiente la Sociedad se entenderá en su día con estos señores 
para devolverles dicho depósito y sus intereses.

Art. 4-* SI domicilio de la Sociedad será siempre y para todos 
sus efectos la ciudad de Granada, donde se celebrarán las juntas 
generales, sean cuales fueren los accionistas que residan en la 
miséis.
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5.° La duración de la Sociedad será la que requiera el negocio 
especial para que se constituye. Antes de terminar éste, solo podrá 
disolverse en el caso de que circunstancias extraordinarias asilo 
hagan necesario, y con el acuerdo del Consejo de administración, 
sancionado por la junta general de accionistas.

TÍTULO II.

DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las acciones.

Art. 6.“ El capital social se fija en seis millones de reales vellón 
efectivos, representado por 4.000 acciones de á 375 pesetas de de
sembolso efectivo, y 125 peseta» nominales que forman 500 pesetas 
cada una, ó sean dos millones de pesetas entre efectivo y nominal, 
todos con los mismos derechos y disfrutando de los beneficios que 
resulten; distribuido dicho capital de acciones en la forma siguiente:

Acciones.

Acciones de pago, tres mil..................................... ' • •
Acciones de pago para fondo de reserva, que quedarán 

en cartera á favor de la Sociedad, trescientas. . , . . 
Acciones que recibirá el concesionario libres de pago, 

como compensación por la cesión de sus derechos y
privilegios, quinientas...............................................

Acciones libres de pago á favor de los señores del Con
sejo de administración, en compensación de los tra

bajos de sus cargos, doscientas....................................

3.000

300

500

200

Total cuatro mil . . 4.000



La Compañía podrá constituirse en el momento en que se halle
suscrita la octava parte del capital social ó sean oOO^acciones.

Art 7.° Las acciones tendrán al suscribirse el 25 por 100 de be
neficio; por consiguiente, el desembolso efectivo será de 375 pese
tas por cada acción, pagadas en la forma siguiente, y sin que pue
dan recargarse en lo sucesivo con mas dividendos.
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Al suscribirse, ciento veinte y cinco pesetas...............
En 31 de Agosto de 1879, cien pesetas..........................
En 31 de Diciembre de 1879, cincuenta pesetas............
En 31 de Agosto de 1880, cincuenta pesetas.................
En 31 de Diciembre de 1880, cincuenta pesetas.. . •

Pesetas.

125
100
50
50
50

Total, trescientas setenta y cinco pesetas ■ 375

Art. 8.“ Si no hubiese suficiente para terminar la construcción 
con el importe de las 3.000 acciones de pago y con los ingresos que 
durante la misma se obtengan con los riegos, se acordará por la 
Sociedad la venta por todo su valor nominal de 500 pesetas del nú
mero parcial ó total délas acciones que se señalan de fondo de re
serva.

Disfrutando esta concesión de la subvención de 150 pesetas por 
hectárea regable, se suspenderá el cobro de los plazos de las accio
nes en el caso de que el Gobierno conceda á cuenta de la misma an
ticipos de fondos para atender á la construcción, y entonces no 
tendrán los accionistas mas desembolso que el que fuere ne
cesario.

Art. 9.° Las acciones serán indivisibles al portador ó trasferibles 
por endoso legalizado con la toma de razón y sello de la Sociedad, y 
a tenor de lo que expresa y concede la legislación vigente tendrán 
la consideración de efectos públicos para los efectos de la forma de 
su contratación.

Art. 10. Las acciones se redactarán en idioma castellano y fran
cés; se cortarán de un libro talonario; estarán numeradas cor
relativamente, y llevarán las firmas del Presidente, Vicepresidente; 
Director gerente, dos Vocales del Consejo, y del Secretario gene
ral, con la toma de razón de la contabilidad de la Sociedad y los se
llos de la misma.



Art. 11. Todas las acciones son hipoteca especial de la Sociedad, 
preferente á cualquiera otra que se constituya sobre ella. La ad
quisición de una ó mas acciones, presupone la conformidad absolu
ta con los estatutos y  reglamentos de la Compañía, así como con los 
acuerdos lejítimos de la junta general y  del Consejo de Adminis
tración.

Art. 12. La suscricion á las acciones de la Compañía podrá 
efectuarse en las casas de banca que el Consejo designará, en donde 
se verificarán los pagos y quedarán los fondos en depósito, para ir
los retirando cuando fuere necesaria su inversión inmediata ,en el 
pago de obras y en las demás atenciones.
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CAPÍTULO II.

De los socios ó accionistas.

Art. 14. Todos los socios ó accionistas tienen derecho:
1. ° A percibir los beneficios que produzca la empresa en propor

ción al número de acciones que poseyeren.
2. ” A presentar á la consideración de las juntas generales ó di

rectivas las proposiciones que juzguen convenientes á la Sociedad.
3. ° A enterarse de los libros, cuentas, estado de fondos, y todo lo 

concerniente á la Sociedad, lo que deberán hacer en las juntas ge
nerales ó directivas.

Art. 15. Todos los accionistas quedan obligados:
1. ° A satisfacer puntualmente los plazos de las acciones por que 

estén suscritos en las épocas marcadas, pues faltando á este requi
sito serán nulas y declarada su caducidad con pérdida délos desem
bolsos que tuvieren hechos, y  de todo ulterior derecho.

2. ° A manifestar á la Dirección por medio de oficio , el punto de 
su residencia y señas de su domicilio.

3. ” A nombrar por documento privado un representante, cuando 
residieren fuera de Granada, ó cuando lo tengan por conveniente, 
para que asista á las juntas que célebre la Sociedad.

Art. 16. A los accionistas que sean propietarios de terrenos que 
se han de beneficiar con el riego, se les podrá computar el importe 
del cánon qne hayan de satisfacer, con los beneficios que en su dia



correspondan á sus acciones, abonando una ú otra parte las dife
rencias que resulten.

Art. 17. Los accionistas propietarios de terrenos que hayan de 
ser expropiados para la ocupación del cauce del caual, podrán ce
der el terreno en equivalencia del pago de las acciones que repre
senten, abonando igualmente una ú otra parte las diferiencias que 
hubiere.
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TÍTULO III.

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

A t. 18. La administración de la Compañía se ejercerá por la 
junta general de accionistas y por su Consejo de administración, 
que será nombrado por los primeros que constituyan la Sociedad.

Art. 19. La junta general, constituida con sujeción á los precep
tos de los estatutos, representa á la totalidad de los accionistas, 
obligándoles por lo tanto sus acuerdos.

Art. 20. Las autorizaciones de representación en junta generai 
se estamparán al dorso de la papeleta de citación, autorizándolas 
con sus firmas los socios que las expidau.

Art. 21. Sea cualquiera el número de acciones que un socio po
sea, solo tendrá su voto por sí, y otro por las representaciones que 
tuviese, aunque fueren varias. El representante estraño no tendrá 
mas que un voto.

Art. 22. Las juntas generales se celebrarán ordinariamente cada 
seis meses, bajo la responsabilidad del Consejo de administración, 
y  extraordinariamente cuantas veces las convoque el Consejo ó lo 
exijan accionistas tenedores del 30 por 100 al menos de las accio
nes emitidas.

A rt. 23. La representación ejecutiva de la Sociedad se compon-



drá de un Director gerente y un Consejo de administración de 20 
Vocales acccionistas, poseedores ai menos de 10 acciones, y ejer
cerá sus funciones, ya directamente, ya por medió de delegación, 
en algunos de sus individuos, en concepto de Comisión ejecutiva, 
unida al Director gerente. El número de Consejeros podrá ampliar
se por las juntas generales, ó por el mismo Consejo, cuando se cre
yere necesario y conveniente para la mejor gestión y desarrollo 
de los intereses de la Sociedad.

Art. 24. El Consejo de administración se reunirá ordinariamen
te los dias 15 y 30 de cada mes, y extraordinariamente cuantas ve. 
ces lo acuerde el Presidente.
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CAPÍTULO II.

De la junta general.

Art. 25. Para constituir legítimamente la junta general es indis
pensable, que sea cual fuere el número de los concurrentes, repre
senten, ya directamente ó por delegación, la mitad mas una al me
nos de las acciones que tenga emitidas laCompañía.

Art. 26. Cuando por falta de representación bastante en los con
currentes no pudiera celebrarse una junta general, ya ordinaria^ 
ya extraordinaria, convocada por primera vez, se procederá á una 
segunda convocatoria, hecha en los mismos términos de publicidad 
y citación personal que la anterior, para nueva reunión á los 15 
dias siguientes de la no celebrada, pero expresando en e.la los pun
tos todosqueliayan deser objeto de deliberación, así como que seián 
válidos á los efectos dél art. 19 los acuerdos que se adopten respecto 
de los puntos anunciados, sea cual fuere el número de los concur
rentes y la suma de capital en acciones que representen.

Art. 27. El presidente del Consejo de administración y el Secre
tario lo serán también de la junta general, á no adoptarse por esta 
disposición alguna en contrario. Para constituir la Comisión direc
tiva de la sesión se asociarán seis accionistas, que serán los tres 
que representen en el acto el mayor número de acciones y los tres 
que representen el menor. En los asuntos que se sometan á resolu
ción de la Comisión directiva tendrán todos los Vocales igualdad



de voto, excepto en caso de empate, que decidirá el que entre ellos 
represente mayor número de acciones.

Art. 28. Aprobada la lista de concurrentes y  el cómputo de vo
tos, declarará el Presidente constituida legítimamente la junta ge
neral de accionistas de la Compañía á los efectos del art 19, dispo
niendo que se dé. cuenta por el Secretario de los asuntos que deben 
ser objeto de deliberación.

Art. 29. Corresponde á la junta general:
1. ° Revisar las cuentas que trimestralmente deberá llevar la 

junta del Consejo de administración.
2. ° Nombrar y separar cuando hubiere causa suficiente los indi

viduos del Consejo de administración.
3. ° Acordar la distribución de los beneficios repartibles cuando 

esté en productos el canal.
4. ° Acordar el cánon que de acuerdo con los propietarios hayan 

de satisfacer los terrenos beneficiados con los riegos.
5. ° Proceder á la venta del canal ó á la liberación del cánon con 

los propietarios por medio de amortización del mismo ó de otra 
forma.

6. ° Acordar la distribución á los accionistas del importe que se 
vaya cobrando de la subvención que el Gobierno tiene concedida.

7. ° Todo contrato que conviniese efectuar y que exija como ga
rantía la hipoteca especial de los inmuebles de la Sociedad.

8. ° Facultar al consejo de administración, cuando las necesida
des de la construcción lo exijiere, á efectuar emisiones de obliga
ciones hipotecarias al portador con interés fijo y  amortizables por 
sorteo, y con las demás condiciones que estime oportunas y con ar
reglo y sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869.

9. ° Aprobar las contratas de obras parciales ó generales que se 
acuerden por el Consejo de administración.

10. Aprobar ó desaprobar, oyendo préviamente el dictémen escri
to de unacomision de su seno, las cuentas y balances de la Compañía.

11. Acordar el nombramiento ó separación de todos los em
pleados y dependientes que tenga la Sociedad propuestos por el 
Consejo, y  fijar los sueldos que hayan de disfrutar.

12. Y últimamente, cualquier cuestión ó discusión que el Con
sejo crea conveniente someter á su juicio, adoptando cuantos 
acuerdos y decisiones sean mas útiles al buen fin que se propone 
la Sociedad, y  á todo aquello que sea beneficioso á sus intereses y 
al de los propietarios regantes.

Art. 30. Se recordará la asistencia y  celebración de la junta 
general en las épocas marcadas, por medio del Boletín ofloial, y  ci-



tacion personal á ser posible, con 10 dias de anticipación al en que 
hayan de tener efecto.
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CAPÍTULO iII.

Bel Consejo de administración en general.

Art. 31. El concesionario del canal, como fundador de la Socie-> 
dad, será Director gerente por el tiempo de duración de la misma,
si no hubiere causa suficiente para que deba ser separado. En ga
rantía á la gestión de su cargo y responsabilidad, depositará en la 
casa banca de la Sociedad 200 acciones de las que le correspondan, 
y  no le serán devueltas hasta la terminación de las obras del canal 
y  aprobación de cuentas por la Junta general.

Art. 32. El Director gerente será el encargado de llevar á cabo 
los acuerdos del Consejo de administración, y será á la vez Inspec
tor de la Sociedad para la vigilancia de la ejecución de las contra
tas de obras que se efectúen.

Art, 33. En virtud del cargo que ha de ejercer el Director geren
te, y como recompensa á los trabajos que ha de prestar, disfrutará 
el sueldo anual de 7.500 pesetas, y también de una indemnización 
fija de 2.500 pesetas anuales por gastos de viajes ó inspección de 
obras, que percibirá por meses ó trimestres de los fondos de la So
ciedad desde el momento que se constituyala misma.

Art. 34. El Director gerente, en el Consejo y juntas generales 
podrá sustituir al Presidente ó Vicepresidente en ausencias ó fa
cultado por los mismos ó el Consejo de administración, cuando lo 
creyeren conveniente.

Art. 35. Todos los acuerdos y decisiones, citaciones y demas 
documentos, serán firmados y autorizados por el Presidente, Vice
presidente, Director gerente, Secretario general, y algún otro Vo
cal como Interventor, si el Consejo lo nombrase ó acordase.

Art. 36. Los cargos de Vocales del Consejo de administración y 
de Secretario general son gratuitos y obligatorios, sin podei ser 
removidos sin justa causa y como indemnización á sus trabajos per
cibirá 10 acciones libres de pago cada uno.

Art, 37. Los interventores, cuando sea necesario nombrarlos por
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Consejo, serán indemnizados délos gastos de viajes é inspección 
que en las obras efectúen, y de los gastos de material y oñcina.

Art. 38. Corresponde al Consejo de administración:
1. ° El cumplimiento de todos los acuerdos de la junta general.
2. * Todas las funciones de administración de la Compafiia necesa

rias al mejor desenvolvimiento de su objeto social, que no estén de
claradas expresamente de la exclusiva competencia de la junta ge
neral de accionistas.

3. ° Ejercer la representación de la Sociedad en cuantos actos de
ba esta intervenir, ya sea reclamando, ya para comparecer en jui
cio delegando, ya para hacer frente á reclamaciones.

4. ° Nombrar y destituir los empleados y dependientes, así como 
designar los beneficios y sueldos que hayan de disfrutar.

5. “ Acordar y aprobar las subastas de obras de construcción, que 
deberán hacerse precisamente por medio de subasta pública, y con 
las condiciones que el Consejo formule.

6. ° Ejercer la ordenación de pagos por todos conceptos, dispo
niendo para ello de retirar los fondos necesarios de las casas de 
banca donde han de estar depo-itados.

1° Formar el balance y cuentas generales ó parciales, y  ejecu
tar todo aquello de carácter grave y urgente que en momentos es
peciales ocurra.

Art. 39. Los individuos del Consejo de administración podrán 
residir lo mismo en la provincia de Granada que fuera de ella, te
niendo la facultad de hacerse representar en las sesiones por medio 
de alguno de sus compañeros.

Art 40. Los acuerdos del consejo se tomarán por mayoría relati
va de votos presentes ó representados; caso de empate será decisivo 
el voto del Presidente.

Art. 41. El Consejo de administración podrá deliberar, y serán 
legales sus acuerdos siempre que asista la mitad mas uno á las se
siones.

Art. 42. Los individuos del Consejo de administración no com
prometen en manera alguna sus bienes propios por las obligaciones 
que expresan los estatutos y por las que sean contraidas en nombre 
y por cuenta de la Sociedad, dentro de los límites que marcan los 
mismos.

Art. 43. Los acuerdos del Consejo de administración constarán en 
actas firmadas por todos les concurrentes, no pudiéndose proceder 
á celebrar sesión alguna sin que previamente se apruebe el acta de 
la anterior.

Art. 44. Las copias y extractos de las actas del Consejo, para



que merezcan fé, han de ser certificadas por las firmas y sello que 
representan la Sociedad.
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CAPÍTULO IV.

De los individuos del Consejo.

Art. 45. Compete al Presidente, Vicepresidente y director ge
rente.

1. ° Representar á la Sociedad en todos los negocios judiciales y 
extrajudiciales, y otorgar poder á favor de procuradores ó de otras 
personas cuando fuere necesario.

2. ° Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de las juntas y del 
consejo, cuidando de que los empleados de la Sociedad cumplan con 
sus deberes respectivos.

3. ” Recibir y  sostener la correspondencia oficial de la Sociedad.
4. ° Expedir los libramientos y aceptar y  girar las letras nece

sarias .
5. ° Convocar, presidir y dirigir las discusiones de las juntas ge- 

gerales y  del consejo.
6. ° Dar publicidad por medio del Boletín oficial y  periódicos á to

do lo que pueda afectar los intereses de la Sociedad cuando lo cre
yeren oportuno.

7. “ Resolver los casos urgentes, sin perjuicio de dar cuenta al 
consejo y á la junta general.

Art. 46. Son obligaciones del Secretario general.
1. ° Extender y autorizar las actas de las juntas generales y  d i. 

rectivas y conservar el libro de ellas.
2. ° Intervenir y firmar con el Presidente y Director cuantos do

cumentos y operaciones lo requieran.
3. ° Extender y firmar las cédulas de convocación á las juntas.
4. ° Custodiar bajo inventario, cuya copia entregará á los Presi- 

sidentes, todos los documentos y efectos que pertenezcan á la So
ciedad.

Art. 47. Los individuos del consejo ejercerán la representación 
de la compañia. pudiendo en su virtud autorizar agentes ó investir 
de poder á procuradores y  llevar lafirma social cuando así se acuei-
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de, excepto en las relaciones con el Gobierno y en los demas casos 
que el uso y costumbre reservan al Presidente y  Director-gerente 
déla compañía.

Art. 48. El consejo de administración ejecutará los acuerdos y 
decisiones de las juntas generales con exactitud y puntualidad 
precisas.

Art. 49. En sus relaciomes con los funcionarios y  empleados de 
la Sociedad, los individuos del consejo ejercen individualmente la 
representación de esta, debiendo considerarse sus actos personales 
como emanados de acuerdo de ella.

Art. 50. Para poder entrar á ser individuo del consejo en las va
cantes que hubiere, es indispensable ser accionista de la compañía 
por 10 acciones á lo menos y nombrado por el consejo.

Art. 51. El cargo de vocal del consejo será inamovible hasta la 
completa disolución de la Sociedad. Solo podrán ser renovados si me
diaren causas legítimas aprobadas.en junta general.

Art. 52. En caso de renuncia de un vocal individuo del consejo 
antes de la terminación de la Sociedad, sin que medie causa de en
fermedad ó cualquiera otra que lo justifique, no tendrá opcion á las 
10 acciones que libres de gasto se les conceden.

Art. 53. Tanto el Presidente de la Sociedad como el Vice-presi- 
dente y  Secretario general, serán elegidos por el consejo de entre 
sus mismos individuos ó de los que asistan al acto de constitución 
de la Sociedad, y  estos cargos podrán renovarse cada dos años si 
así lo acordare el consejo ó la junta general.

Art. 54. Los acuerdos de las sesiones del consejo se consignarán 
en un libro especial de actas, distribuyéndose entre sus vocales la 
ejecución de aquellos.

TÍTULO V.

CONTABILIDAD DEL HABER SOCIAL,

A rt. 55. L a  contabilidad de la  compañía partirá de un inventario general y  minucioso del activo y  pasivo de la misma por todos conceptos.
Art. 56. En cada mes se consignará un acta del estado expresivo 

del movimiento de fondos ocurrido en el mes anterior, y  otro com'
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prensivo de los derechos y obligaciones que hubieren quedado en 
descubierto, y obligaciones á satisfacer en el mes corriente, con el 
ñn de presentarlos ai consejo.

Art. 57. El 31 de Diciembre de cada año se cerrarán las cuentas 
de la compañía, formándose el balance general.

Art. 58. Las cuentas del año anterior, el inventario y balance 
general, se hallarán de manifiesto en las oficinas de la compañía 
todo el mes siguiente, para que los accionistas puedan examinarlos 
y  hacer las observaciones que crean oportunas en las juntas ge
nerales.

Art. 59. El consejo examinará los reparos y observaciones de 
contabilidad que hagan los accionistas, y consignará en actas el 
acuerdo.

Art. 60. La marcha y dirección de la contabilidad corresponde 
al Presidente ó Vicepresidente, Director gerente y  Secretario, y 
todas las cuentas serán presentadas al consejo, y este las aprobará 
opondrá los reparos correspondientes, y en su vista se formarán 
las cuentas generales de cada año.

Art. 61. La cuenta de ingresos por cobro del cánon y rendimien
tos por todos conceptos del canai se llevarán en libros talonarios.

Art. 62. Los ingresos que se recauden se irán depositando en 
la casa banca de la Sociedad, y allí irán á percibir los dividen- 
dos que se repartan ios accionistas con arreglo á la nómina y tipo 
que se publicará.

Art. 63. Igualmente ingresarán en la casa banca los importes de 
la subvención que se vaya cobrando ó los anticipos de la misma por 
el &obierno, y  allí depositados se acordará su inmediata repartición 
ó inversión.

Art. 64. La Sociedad no podrá tener en sus arcas particulares 
mayor suma que la de 5,000 pesetas, puesto que todos los ingresos 
que pasen de esa cantidad se depositarán al momento en la casa 
banca, que es donde estarán también los fondos procedentes de la 
emisión y cobro de acciones, y cuantos por cualquier concepto 
perciba la Sociedad con arreglo al art. 12.
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TÍTULO VI.

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.

Art. 65. Todas las acciones tendrán derecho á disfrutar por par
tes iguales y proporcionales de todos los beneficios, de todos los 
derechos y de todos los ingresos que por cualquier concepto pro
duzca el canal construido en su explotación.

Art. 66. Se entenderá para la distribución de beneficios cuando 
la construcción total esté terminada, puesto que ínterin se lleva á 
cabo las obras, los ingresos que se vayan obteniendo al ir dotando 
de riego los terrenos por donde vayan haciéndose las obras, hay 
que dedicarlos á las atenciones de la construcción si fuesen pre
cisos.

Art. 67. Los dividendos señalados á las acciones que no fueren 
reclamados en el periodo de cinco años, á contar desde la fecha 
de la reunión déla junta general en que se acuerden repartir, que
darán á beneficio déla compañía.

Art. 68. Los dividendos de los productos que se repartan á los 
accionistas, se efecturán anual ó semestralmente, según lo permitan 
los ingresos de la explotación.

TÍTULO V il.

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

Art. 69. Una vez terminada la construcción del canal, se acor
dará en junta general extraordinaria si conviene proceder á la ven
ta del mismo, ó si es conveniente la redención del canon, capitali
zando la renta y pagando en plazos que no pasarán de 10 años á 15 
lo mas, ó si fuera oportuno seguir explotando el canal, percibiendo 
y repartiendo sus productos anuales.

Art. 70. En el caso de que por acuerdo déla junta general, mq



diante causa especial, se determine la disolución de la compañía 
antes de que estuviesen todas las obras del canal terminadas, se 
nombrará una junta liquidadora que, de conformidad con el conce
sionario, proceda á hacer las tasaciones y demas correspondiente.

Alt. 71. En el caso excepcional que preceptúa el artículo ante
rior, el concesionario volverá á entrar de lleno en el uso de todos 
los derechos de la compañía, y  se le indemnizará de los daños y 
perjuicios que sufra, y quedará en libertad completa de formar 
nueva sociedad, ó llevar por si a cabo la construcción y explotación 
del canal.
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TÍTULO VIII.

DEL FUERO COMPETENTE.

Art. 72. Los derechos declarados en el art. 11 de la ley de 19 de 
Octubre de 1869 habráu de ejercitarse ante los Tribunales del 
fuero ordinario de la capital si no se consiguiere que los reclaman
tes opten por someterse á las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 73. L03 que contraten en nombre de la Sociedad establece
rán en los respectivos documentos la obligación de los contratantes 
a someter á la decisión de amigables componedores en la capital las 
cuestiones que puedan surgir y tengan relación mas ó menos di
recta con los respectivos contratos.

Segunda. El consejo de administración de la compañía quedará 
deñnivamente nombrado en el momento en que se otorgue el acta 
de constitución déla Sociedad por los accionistas que concurran al 
expresado acto.

Tercera. El pago de la presente escritura y demás gastos que 
se origúnen en la formación de la compañía serán satisfechos al 
fundador por la misma de los fondos que ingresen, prévia !a opor
tuna cuenta justificativa.

Bajoe3tas condiciones y estatutos formaliza la presente escritu
ra, que se obliga á guardar y cumplir por sí, y á nombre de todos 
los accionistas que en adelante fueren de la referida Sociedad 
anónima, en la manera mas lata que permitan nuestras leyes,
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ADVERTENCIAS.
y  yo el Notario prevengo: . pri „i

Primero. Que la copia de esta escritura se ha de presentar en el
término de 80 dias siguientes á su fecha en la oñcma e nquic 
einn del impuesto hipotecario que corresponda.
° Z Z £ . Que1, ¿ tm . » *  «  i»  <*<= “ “ 0
deU m lam . ®  el * »  oportuno en la “  el
biernoclTlldo l.prO Tlnol.4e G ranad., “ “ “  d ‘
Ministerio de Fomento para la aprobación de la transferencia 
los derechos del concesionario á favor de la Socieaad que un , y
demás tramites legales. ' r*nn«>tar dotTercero. Que la constitución de la comp.nl. se h a ri constar po
medio de acta notarial, según lo prescrito en la citada ley de 19 de
Octubre de lb69. +QGticrnci iTmtni"'En cuyo testimonio así lo otorga y firma con l°s_ t r i g o s  in s tr^
mentales, que lo son D. Santiago Sanz y Sanz y • imoe-
verdede Lauuza.de esta vecindad, que aseguran no tener mp 
dimento legal para serlo; y advertidos todos del derecho que la ley 
les concede para leer por sí esta escritura, optaron, poi que^y =  
Notario la leyera, y la leí íntegramente, de todo¿° ^
Carlos Perez Guerrero=Santiago Sanz. y Sanz.^Francisco Yalv 
de de Lanuza.-Signado =José Camacha. nuedarel

Yo el dicho Notario presente fui, y en fe de ello y q 
protocolo en el sello 11/ con nota de esta primera aópm parala So 
ciedad en un pliego del sello l . \  señalado con el numero 8,814 j  do 
ce del 11 0 con los de 2.956.329 al 340 amhos inclusives, lo signo y
jTrmo en Madrid dia de su atorgamiento.-Sohrerraspado: Gaceta.
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celarios: el: 50: lo signo y firmo: enmendado: e: excepto: así.=Entre 
líneas: en actas: concepto. =Vale.=José Camacha.=Hay un sello de 
Notaría.

Legalización.—Los infrascritos, vecinos y Notarios del Colegio y 
distrito de esta capital legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
antecede del Notario D. José Camacba, en primera copia de escri
tura de Sociedad anónima por acciones denominada La Prosperidad 
Agrícola, otorgada por D. Carlos Perez Guerrero en 19 de Marzo úl
timo. Madrid l.° de Abril de l879.=Signado.=Eulogio Marcilla Sán
chez. =Signado.=Vicente Reiter.—Hay un sello de legalización.



ACTA
Número 333.—En la villa de Madrid, á 19 de Marzo de 1819, ante 

mí D. José Camacha vecino y Notario del ilustre Colegio de esta
capital, comparecieron: .

ElExcmo. Sr. D.Cárlos M a r f o r i  y  Callejas, Gran Collar de la Insig
ne Orden de Carlos III, ex-Ministro de la Corona, Diputado á Cortes, 
propietario, etc., etc., de esta vecindad, casado, exhibiendo y reco
giendo su cédula personal de tercera clase, expedida por el Jefe 
económico de esta provincia con el núm. 577 en 23 de Diciembre
último. .

El Excmo. Sr. D. Joaquín Alonso y Muñoz, ex-Gobernador civil, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, propietario etc., de estado casado, 
que exhibe y recoge así mismo su cédula personal de cuarta clase, 
dada por el mismo Jefe económico con el núm. 1.467 en 14 de Di
ciembre próximo pasado.

El limo. Sr. D. Miguel Morayta y Sagrario, ex-Secretario de Es
tado, ex-Diputado á Cortes y Catedrático de la Universidad Cen
tral,de esta vecindad, casado, que exhibe y recoge igualmente su 
cédula personal, dada por la propia Autoridad con el núm. 336 en 
30 de Noviembre del año último.

El Sr. D. Anastasio Ortega y Palacios, ex-Gobernador civil, ex- 
Diputado provincial, etc., de estado casado, vecino de Granada, 
residente en esta Corte, con cédula personal dada por el Alcalde 
de la ciudad de Granada con el núm. 1232 en 31 de Diciembre próxi
mo pasado.
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El Excmo. Sr. D. Enrique deFoxáy deBasols, Conde de Foxá. 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Diputado á Córtes, propietario, 
etc., con cédula personal dada por el Jefe económico de esta provin
cia con el núm. 15.340 en Febrero del corriente año, vecino de es
ta Corte.

El Sr. D. Cárlos Perez Guerrero, propietario y concesionario de 
Obras públicas, vecino de la ciudad de Granada, casado, que exhi
be y recoge asimismo su cédula personal, dada por el Alcalde de 
dicho Granada con el núm. 3.372 en 27 de Octubre de 1877.

El Exorno Sr. D. Antonio del Rey y Caballero, Teniente General 
de los Ejércitos Nacionales, ex-Ministro de la Guerra, Senador del 
Reino, etc., etc., propietario, viudo, con su cédula personal, dada 
por el Jefe económico de esta provincia, que exhibió y le devolví.

El Ecxmo. Sr. D. Fernando de Arteagay Silva, Marqués de Gua- 
dalest, Visconde de Cuba, Diputado á Córtcs, propietario, casado, y 
vecino de esta capital, exhibiendo y recogiendo su cédula personal 
dada por el Jefe económico de esta provincia con el núm. 145 en 11 
de Diciembre último.

El Sr. D. Ricardo Cardona y Alejandro, vecino de esta villa, ca
sado, agente de negocios, que exhibe y recoge asimismo su cédula 
dada por el propio Jefe económico en 11 de Diciembre próximo pa
sado. con el núm, 3.337.

El Excmo. Sr. D. Ramón Altarriva y Villanueva, Barón de San- 
garren, Marqués de Yillalegre y de San Millan, de esta vecindad, 
casado, que exhibe y recoge su cédula dada por el Alcalde munici
pal de Granada, de donde procede, con el número 4.715 en 16 de 
Noviembre de 1877.

El Excmo. Sr. D. Mariano Cabeza de Yaca y Morales, Marqués de 
Portago, Conde de Catres, propietario, casado, vecino de esta Cór
te, que presenta su cédula dada por el Jefe económico de esta pro
vincia, con el núm. 185 en 28 de Febrero próximo pasado.

ElExcmo. Sr. D.ÁngelCarvajalyFernandezdeCórdova, Marques 
de Sardoal, del Duero y de Revilla, Conde de Cancelada, y de Len- 
ces, Grande de España de primera clase, Diputado á Córtes, ex- 
Alcalde de Madrid, etc., etc., vecino de esta capital, casado, Abo
gado, con cédula de segunda clase dada por el Jefe económico de 
esta provincia, con el núm. 541 en 28 de Febrero del corriente año.

El Excmo Sr. D. Abelardo de Cárlos y Almansa, Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Director-propietario deZ« Ilustración Española y 
Americana, viudo, de esta vecindad, que exhibe y recoge su cédula 
personal dada por la misma Autoridad que el anterior, con el nú- 
piero 294 en 3 de Enero último,



Y el Sr. I>. Ceferino Serrano y Nadal, vecino de esta capital, casa
do, agente de cambios de esta plaza, que exhibió y recogió su cé
dula personal dada por el Alcalde del distrito del Centro con el nú
mero 285 en 6 de Octubre de 1877.

Todos los expresados señores mayores de edad, á quienes doy fé 
conozco, constando sus circunstancia personales de sus respecti
vas cédulas, á que me remito; y dicen:

Que en virtud de escritura otorgada ante mi el Notario en el dia 
de hoy, bajo el núm. 332 de órden, por la que ha fundado D. Cárlos 
Perez Guerrero la Sociedad anónima por acciones, conladenem i' 
nación de La Prosperidad Agrícola. Compañía constructora del canal 
de riego Derecha del Rio Genil, en la provincia de Granada, han 
formado parte de la misma; y en atención á hallarse suscritos por 
mas de la octava parte de las acciones de que corista, de conformi
dad con el art. 6.° de los estatutos en la forma siguiente:

Acciones.

El Excmo. Sr. D. Carlos Marfori y Callejas, treinta
acciones............................................................... • . . . 30

El Excmo. Sr. D. Joaquín Alonso y Muñoz, diezacciones. 10 
El Excmo. Sr. D. Miguel Morayta y Sagrario diez ac

ciones.............................................................................. 1°
EljSr. D. Anastacio Ortega y Palacios, veinte acciones. 20 
El Excmo. Sr. D. Enrique de Foxá, Conde de Eoxá,

quince acciones.............................................................  15
El Sr. D. Carlos Perez Guerrero, quinientas acciones. . 500
El Excmo. Sr. D . Antonio del Rey y Caballero, diez

acciones................................................................................  10
El Excmo. Sr. D. Fernando Arteaga, Marqués de Gua-

dalest, treinta acciones. , .............................., . . . . 30
El Sr. D. Ricardo Cardona, cinco acciones..................  5
El Excmo. Sr. D. Ramón de Altarriva, Barón de San-

garren, treinta acci> nes......................................................  30
El Excmo. Sr. D. Mariano Cabeza de Yaca, Marqués de

Portago, treinta acciones............................................. 30
El Excmo. Sr. D. Ángel Carvajal, Marqués de Saldoal,

diez acciones......................................................................... 10
El Excmo Sr. D. Abelardo de Cárlos, treinta acciones.. 30 
Y el Sr. D. Ceferino Serrano, diez acciones........................ 10

Total setecientas cuarenta acciones.............................. 7-40



Resultando cumplimentado lo prescrito en el art. 3.“ de la ley de 
19 de Octubre de 1869, dan por constituida dicha Sociedad.

Acto continuo, y en virtud de lo acordado en la escritura social, 
y  previa lectura de la misma, se procedió á la elección y nombra
miento délos señores que habían de componer el Consejo de admi
nistración y sus cargos respectivos, quedando formado del modo 
siguiente;
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CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Excmo. Sr. D. Cárlos Marfori y Callejas, Gran Collar de la insig
ne Orden de Cárlos III, ex-Ministro de la Corona, Diputado á Cor
tes. propietario, etc., etc., Presidente de la Sociedad.

Excmo. Sr. D. Ramón Altarriva y Villanueva, Barón de Sangar- 
ren. Marqués de Villalegrey de San Millan, propietario, etc., etc., 
Vicepresidente.

Sr. D. Cárlos Perez Guerrero, propietario. Director gerente.
Excmo. Sr. D. Fernando de Arteaga y de Silva, Marqués de Gua

dales!, Vizconde de Cuba, Diputado á Córtes.
Exmo. Sr. D. Antonio del Rey y Caballero, Teniente General de 

los Ejércitos nacionales, ex-Ministro de la Guerra, Senador del 
Reino, etc.

Excmo. Sr. D. Joaquín Alonso y Muñoz, ex-Gobernador civil 
Gran Cruz de Isabel la Católica, etc.

limo. Sr. D. Miguel Morayta y Sagrario, ex-Secretario de Estado, 
ex-Diputado á Córtes y Catedrático de la Universidad central.

Excmo. Sr. D. Enrique de Foxá y de Bassols, Conde de Foxá, 
Diputado á Córtes, propietario, Gran Cruz de Isabel la Católica.

Excmo. Sr. D. Mariano Cabeza de Vaca y  Morales, Marqués de 
Portago, Conde de Catre, propietario.
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Excmo. Sr. D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués 
de Sardoal, del Duero y de Revilla, Conde de Cancelada y de Len- 
ces, Grande de España de primera clase, propietario, etc. etc.

Excmo. Sr. D. Abelardo de Cárlos y Almansa, Gran Cruz de Isa
bel la Católica, director propietario de «La Ilustración Española y 
Americana.»

Excmo. Sr. Marqués de Loja, propietario.
Sr. D. José Martinez Cózar, Abogado, Notario y propietario de 

Loja.
Excmo. Sr. D. Francisco Ruiz Villegas, ex-Diputados á Cortes,' 

propietario y Diputado provincial de Granada.
Sr. D. Juan García de Villatoro, propietario y del comercio de 

la ciudad de Granada.
limo. Sr. D. Rafael Contreras, Arquitecto y conservador de la 

Albambra de Granada.
Sr. D. Enrique Gamir Colon, Abogado de la ciudad de Granada. 
Sr. D. Miguel Pareja, propietario y Diputado provincial de Gra

nada.
Sr. D. Francisco Gutiérrez Pastor, Director de Obras públicas pro

vinciales de Granada.
limo. Sr. D. Joaquin Lisbona, propietario y  Diputado provincial.
Y el Sr. D. Francisco Perea y Hernández, Abogado y propietario, 

Secretario general de la Sociedad.
También se acordó el nombramiento del Sr. D. Ceferino Serrano y 

Nadal, Agente de cambio de esta plaza, para representante de la 
Compañía en Madrid.

En su consecuencia queda constituida la expresada Sociedad 
anónima por acciones con la denominación de La Prosperidad Agrí
cola, compañía constructora del canal de riego Derecha del rio Genil 
en la provincia de Granada, y su Consejo de administración com
puesto de los señores expresados, que representan, como queda d i
cho, más de la octava parte de las acciones que constituyen la mis
ma; todo ello con arreglo á lo prescrito en la ley de 19 do Octubre de 
1869 y estatutos de la Sociedad, consignados en la escritura otorga- 
gada ante mí en este dia bajo el número 332 de orden.

Queda terminado este acto; y para que conste en cumplimiento á 
lo prescrito en la citada ley de 19 de Octubre de 1869, extiendo la 
presente acta que firman dichos señores con los testigos presentes 
D. Francisco Yalverde de Lanuzay D. Santiago Sanz y Sanz, de 
esta vecindad, sin excepción para serlo, según aseguran. Procedo 
yo el Notario á la lectura de esle documento por renunciar á ha
cerlo por sí los eñores concurrentes, prévia instrucción del dere
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cho que para ello les asiste; y de cuanto queda consignado, tam
bién doy fó.=Cárlos Marfori.=Antonio del Rey.=Anastacio Ortega 
Palacios.=E1 Conde dePoxá. Carlos Perez Guerrero.=E1 Marques 
de Guadalest.=MiguelMorayta.=Joaquin Alonso.=Ricardo Cardo
na. =K1 Barón de Sangarren, Marqués de Villalegre.=El Marqués 
de Portago.=A. de Carlos.=E1 Marqués de Sardoal.=C. Serrano. 
=Santiago Sanz y Sanz.=Francisco Yalverde de Lanuza.=José 
Camacha.

Corresponde el acta notarial preinserta con su original, que obra 
en mi protocolo del corriente año, de que doy fe, y á que me remito.

Y para que conste, expido esta copia para la Sociedad en cinco 
pliegos del sello 10.°, señalados con los número del 618.446 al 50, 
ambos inclusive, que signo y firmo en Madrid á 20 de Marzo de 1879. 
=Signado=José Camacha.=FIay un sello de la Notaría.

Legalización—Los infrascritos, vecinos y Notarios del Colegio y 
distrito de esta capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
antecede del Notario D. José Camacha.

Madrid l.° de Abril de 1879.—Signado=Eulogio Marcilla Sánchez. 
=Signado.=Yicente Reiter.=Hay un sello de legalización.



ESCRITURA
de la

En la ciudad de Granada, á veinte y ocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve: ante mí el licenciado 
Don Manuel de Ramos Lope:?, notario del ilustre colegio 
de esta capital, vecino de la misma, v tesfigos que se es- 
presarán. compareció de una parte, Don C r’os Perez Guer
rero, vecino de Madrid y residente en esta capital, de es
tado casado, de profesión propietario y empleado, de edad 
de treinta y cinco años, según lo acredita con la cédula 
personal que exhibe, número trece mil quinientos cin
cuenta y dos, fecha veinte de mayo último, espedida por 
el Jefe económico de aquella córte. Y Don Francisco Perea 
Hernández, de este domicilio, casado, a bogado y propieta
rio, mayor de edad según su cédula número quinientos se
senta y siete, fecha veinte y siete de Diciembre último. Y 
de otra parte Don Balbino Herran Saez, de esta vecindad, 
casado, del comercio, y mayor de edad, según lo acredita 
con la cédula personal número seiscientos diez, fecha diez 
de Enero del corriente año.



Del conocimiento de los señores comparecientes, yo el 
notario doy fé, y asegurando los mismos ser ciertas las 
circunstancias espresadas, y héllaise en el libre uso y 
ejercicio de sus derechos civiles, con capacidad legal á mi 
juicio para celebrar la presente escritura de obligación, 
espresaron que concurren el primero en concepto de direc
tor gerente de la sociedad anónima titulada «La Prosperi
dad Agrícola» para la construcción del canal de riego de
nominado «Derecha del Rio Genil,» en esta provincia, se
gún consta del acta notarial de constitución do sociedad 
celebrada en Madrid con fecha diez y nueve de Marzo últi
mo, ante el notario Don Jopó Cam&cba, inserta en «La Ga
ceta oficial» del 2 de Mayo del corriente año; y el segundo 
como secretario general de dicha Sociedad, verificando los 
dos su comparecencia y especialmente el segundo á los 
efectos que determinan los artículos 34 y 35 de los Estatu
tos, por hallarse ausentes el Presidente y Yice-Presitíente 
y no tener acordado el Consejo, ni hecho el nombramiento 
de ningún otro Vocal que intervenga en el otorgamiento 
de esta Escritura. Y el tercero, ó sea el D. Balbino Horran, 
concurre por su própio derecho; y en su virtud el D. Cirios 
Perez Guerrero, dijo:

l.° Que por Real decreto de cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete, S. M. el Rey (q. D. g.) con
cedió autorización al relacionante para construir un canal 
derivado de los rios Genil y Cubillas, con el objeto de fer
tilizar una superficie detres mil ochocientas ocbentayccho 
hectáreas de tierra en esta provincia, declarando de utili
dad pública las mencionadas obi as parales efectos de la ex
propiación, fijándose su dotacitD en des mil trescientos 
cuarenta y ocho litros de agua por segundo, que te toma
rían del Genil y seiscientos cincuenta y dos del de Cubi
llas, para regar con les piimercs tres mil cuarenta y tres 
hectáreas, y ochocientas quince con los segundos, previ
niéndose que las presas de toma se establecerían en los si
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tios que se señalaban en los planos, y la altura no podría 
esceder de un metro sobre las aguas bajas del estiage, de
biendo referirse á puntos fijos é invariables del terreno in
mediato para que en todo tiempo pudiera ser comprobada; 
cuyas obras se ejecutarán con arreglo á la memoria y pla
nos aprobados en aquella fecha, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero jefe de esta provincia, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que pudiese ocasionar el servicio de 
inspección de los trabajos presupuestados en la cantinad 
de seiscientas sesenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta 
v ocho pesetas, treinta y cinco céntimos, señalándose para 
dar principio á los trabajos el término de seis meses con
tados desde el dia en que se publicare la concesión, la 
cual se otorgó á perpetuidad y con la libertad de tarifas ó 
canon establecido en el decreto, ley de catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho, y con los demas 
privilegios que concede á las obras de esta clase la legis- 
cion vigente.

2.° Que en virtud de la concesión relacionada, se con
signó para su garantía en la Caja general de depósitos la 
cantidad necesaria, y heeba la inauguración oficial y co
mienzo de las obras en el plazo marcado en dicha conce
sión, fundó el que habla la Sociedad anónima por acciones, 
con la denominación indicada de «La Prosperidad Agríco
la,« según la escritura otorgada en diez y nueve de Marzo 
último, ante el notario de Madrid Don José Camacua, fi
jando en dicho instrumento los Estatutos para el régimen y 
gobierno de la Sociedad, que fuó aprobada por la Real ór- 
den de diez y siete de Abril del corriente año, según todo 
así consta de la referida «Gaceta» del dia dos de Mayo, y 
como quiera que por el artículo sesto de loa Estatutos se 
previniese que la compañía podría constituirse en el mo
mento que estuviese suscrita la octava parte del capital 
social, hallándose lleno este requisito en la misma fecha, 
pe celebró el acta notarial de que se deja hecho mérito por
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la cual quedó constituida la repetida Sociedad anónima y 
su Consejo de Administración, compueto de les Sres. si
guientes: Excnio. Sr. D. Carlos Marfori y Callejas, Presi
dente de la Sociedad—Excmo. Sr. Don Ramón Altarriva y 
Viilanueva, Barón de Sangarren Marqués de Yillalegre 
y de San Milian, Vicepresidente.—Don Carlos Pérez Guer
rero, Director Gerente—Excmo. Sr. Don Fernando de Ar- 
teaga y de Silva, Marqués de Guadalest—Excmo. Sr. Don 
Antonio del Rey y Caballero.—Excmo. Sr.D. Joaquin Alon
so y Muñoz. —limo. Sr. Don Miguel Morayta y Sagrario.— 
Excmo. Sr. Don Enrique de Foxá y de Bassol, Conde de 
Foxá.—Excmo. Sr. Don Mariano Cabeza de Vaca y Morales, 
Marqués del Portazgo.—Excmo. Sr. Don Ángel Carvajal y 
Fernandez de Córdoba, Marqués de Sardoai.—Excmo. se
ñor Don Abelardo de Carlos y Almansa.—Excmo. Sr. Don 
Fernando de Campos y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Loja.—Sr. Don José Martinez Gozar.—Excmo. Sr. Don 
Francisco Ruiz Villegas.—Sr. Don Juan García Villatoro.—• 
limo. Sr. Don Rafael Contreras.—Don Enrique Ganar Colon. 
Don Miguel Pareja.—Don Francisco Gutiérrez Pastor, 
limo. Sr. Den Joaquin Lisbona y Don Francisco Perea Her
nández, los cuales representan mas de la octava parte de 
las acciones que constituyen dicha Sociedad; pero no 
habiendo concurrido a la  celebración de la indicada ac
ta ios señores Don- Fernando de Campos y Fernandez 
de Córdoba, Marques de Loja, Don José Martinez Cozar, Don 
Francisco Ruiz Vihegas, Don Juan García Villatoro, Don 
Rafael Contreras Muñoz, Don Enrique Gamir Colon, Don 
Miguel Pareja, Don Francisco Gutiérrez Pastor, Don Joa
quín Lisbona, y Don Francisco Perea Hernández, ios que 
además fueron nombrados individuos del Consejo de Admi
nistración, se celebró por ante mí el Notario otra acta con 
fecha treinta de Junio último, constituyendo definitiva
mente la Sociedad, por ser este domicilio el señalado á 
aquella para los efectos legales.
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3. * Q’ie en virtud de dicha constitución definitiva y ha
biendo entrado el Consejo de Administración en el ejerci
cio de sus funciones, se reunió en Junta general en el mis
mo dia treinta de Junio último según consta de acta; y en 
uso de las facultades que le concede el artículo treinta y 
ocho de los Estatutos en su párrafos ó caso quinto, acordó 
se anunciase la subasta en totalidad de las obras del Canal 
para el dia veinte de Julio, con sujeción á las condiciones 
económicas y facultativas que presentó el Consejo para que 
sirviesen de base al acto, resultando de la séptima, que el 
precio que babia de abonarse por la construcción total del 
Canal, no excedería de un millón de pesetas, ni bajaría de 
setesientas mil, mas como quiera que en dicho dia no se 
presentase licitador alguno, se reunió nuevamente el'Con- 
sejo de Administración en veinte y’uno del mismo mes de 
Julio, determinando se anunciase nueva subasta para el 
dia seis del corriente mes y hora de las once de la mañana 
bajo las condiciones fijadas con anterioridad y con las mo
dificaciones que por su naturaleza exijiera; y con efecto, 
llegado el expresado dia y constituido el Consejo de Admi
nistración ó individuos designados en la última reunión, 
por el Don Balbino Horran se hizo presentación de un plie
go de proposición para la totalidad del Canal; acompañan
do la carta de pago del depósito prevenido á dicho fin, y 
siendo la úaica proposición presentada, la comisión ele
gida para presenciar el acto de la subasta, acordó su ad
misión en principio para dar cuenta en la noche del dicho 
dia al Consejo de Administración, con arreglo á lo dispues
to por el mismo.

4. ° Que en efecto, que en la noche del citado día seis, 
reunido en las oficinas de la Sociedad el repetido Consejo 
de Administración, después de dada lectura por el Sr. Se
cretario del acta de 3abasta y pliego de condiciones pre
sentado por el postor Don Balbino Herran, mediante una 
discusión razonada, se acordó en uso de las facultades
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conferidas en el párrafo quinto del artículo treinta y ocho 
de loa Estatutos aprobar la mencionada proposición con la 
modificación de que los agotamientos, escavaciones y ata- 
quías que hubieran de hacerse por el contratista, su im
porte seria de cuenta de la Sociedad, rebajándose del pre
supuesto las partidas referentes á dichas obras entregán
dose de menos al contratista en los cuatro millones en que 
se habia obligado a hacer la total construcción del Canal 
a condición de quedar reformada en esta parte la condicio- 
quinta de las presentadas por el postor, en que ejecuta
rla dichas obras con intervención de la Sociedad, abonan- 
dele ésta ademas de su importe, un tres por ciento, cuya 
modificación de que se deja hecho mérito, fuó notiücada al 
postor Don Baibino Herran, quien presto su conformidad, 
quedando adjudicadas a éste las obras, y con sujeción á la 
condición tercera de las bases anunciadas por la Sociedad 
para la subasta, ha constituido el deposito definitivo de 
ochenta mil reales efectivos en la casa de los Sres. Hijos 
de Rodríguez Acosta banqueros en esta ciudad, mas el re
lacionante con el fin de hacer constar los extremos de que 
se deja hecho mérito, me entrega un certificado autoriza
do en forma comprensivo de loa particulares referidos que 
queda unido al final de este instrumento, pliego de condi
ciones presentado por el postor Don Baibino Herran con la 
modificación de la condición quinta y talón de depósito, 
y el tenor de los citados documentos á la letra es como 
sigue»

Aquí los documentos.=¿P»iego de condiciones.—Don Bal- 
bino Herran. vecino de Granada, y morador en la calle de 
Párraga, número veinte y siete; enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha vein
te y cuatro del mes de Julio próximo pasado, y de las con
diciones y requisitos que se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del Canal denominado «Dere
cha del R19 Genil» en la provincia de Granada, se compro
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mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
bajo las bases siguientes, presentando al efecto el depósito 
que se exije:

1. a El referido Don Balbino Horran, toma á su cargo la 
ejecución material de las obras del Canal denominado «De
recha del Rio Genil,» propiedad hoy de la Sociedad anóni
ma «La Prosperidad Agrícola» bajo el tipo ó por la canti
dad de cuatro millones de reales, ó sean un millón de pe
setas, tomándolo á riezgo y ventura y ejecutando cuanta 
en el proyecto aprobado por el Gobierno de S. M. se deter
mina; á cuyo fia en el acto de otorgarse la escritura de 
contrato deberá entregarse la copia del cuadro de precios 
presentado por la Empresa que es el del proyecto y presu
puesto aprobado con el treinta y tres por ciento de aumen
to sobre el referido proyecto, rubricado por el Escribano de 
la compañía y además firmado por dos individuos de su 
Consejo.

2. a En el término de cuatro meses se entregará al con
tratista copia autorizada aprobada del proyecto y presu
puesto, pero entre tanto se le irán facilitando para que 
construya las obras de fabrica los modelos de los mismos, 
que se vayan eligiendo y además el trazado consiguiente.

3. a Toda obra que no escando comprendida dentro del 
proyecto y presupuesto convenido y aprobado, y haya ne
cesidad de ejecutarse, pagará al referido contratista como 
capítulo aparte y esto bajo el tipo de precios señalados en 
el cuadro de ellos presentado por la Sociedad.

4. a Los gastos de replanteos como los peones necesarios 
para el mismo, serán de cuenta del contratista.

5. a Las fundaciones ó agotamientos serán siempre de 
cuenta de la Empresa pagándolos el contratista, pero á 
éste se le abonarán coa el tres por ciento de aumento por 
adelanto y administración.

6 . a Luego que 6 3 te contrato haya sido aprobado por la 
Empresa y se haya elevado á escritura pública, el contra-
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tista impondrá otras diez mil pesetas resultando con este v 
ól provicional la cantidad de veinte mil pesetas que, como 
depósito definitivo quedará en garantía definitiva para 
responder de la ejecución de la obras. ^

7. El pago al contratista por obra ejecutada se ha- 
rá á ól mismo con noventa por ciento‘en efectivo me
tálico y diez por ciento en acciones de la compañía al 
ipo de mil quinientos reales cada una, pero estas ul

timas irán quedando en poder de la misma, como mas 
garantía.

8 a Cuando la Empresa tenga en su poder acciones bas
tantes a cubrir el importe de las veinte mil pesetas deposi
tadas como garantía definitiva en poder de la casa de Ban
ca de esta ciudad Sres. Hijos de Rodríguez Acosta, el con
tratista podrá retirar seguidamente la referida garantía de 
veinte mil pesetas.

9. Sin perjuicio á lo que establecen las condiciones an
teriores, el contratista gozará como tal sócio de todas las 
ventajas que establecen I03 Estatutos de la Sociedad «La 
Prosperidad Agrícolas entrando en ellas el percibo de las 
cantiiades que puedan corresponderá por toda clase de in
gresos en la misma y productos de las indemnizaciones 
aprobadas según la ley por el Gobierno de S. M

10. El contratista tendrá derecho á,que el dia primero " 
de cada mes se le certifique por el Director facultativo de 
la Empresa todas las obras y acopios de materiales que 
tengan hechos en el mes anterior.

La Empresa con la presentación de dicho certificado de - 
berá satisfacer al coutratistasuimporte enlaforma estable
cida en la cláusula sétima, siempre que no exceda su im
porta de veinte mil pesetas mensuales en los tres primeros 
anos de este contrato, y de veinte y do3 mil quinientas od 
los meses del año último.

11. Para valorar la obra que ejecute el contratista, se 
aplicará provicionalmente el cuadro de precios sirviendo



éste en ias liquidaciones y certificaciones que se efectúen 
de abono de las mismas.

12. Llegado el dia diez de cada mes sin que el Director 
facultativo de la Empresa halla certificado al contratista las 
obras y acopios de materiales de abono, será obligación de 
la citada Empresa el pagar en el mismo dia diez ias veinte 
mil pesetas del máximun señalado en la cláusula anterior.

13. Será de cuenta del contratista el pago de las indem
nizaciones temporales que fuese preciso hacer para es.- 
traeeion de materiales, ocupaciones de terrenos para esta
blecimientos de talleres, asi como la saca de estos, sus 
colocaciones, y últimamente la distribución de los produc
tos sobrantes de las escavaciones.

14. El tiempo de garantia de las obras ejecutadas, será 
el de un año, dentro del cualqueda de cuenta del contratista 
su conservación, reparación y pago del personal necesario.

15. Se entiende por obras concluidas las que se encuen
tren en condiciones de que puedan correr por ellas las 
aguas, de cuyo estado se levantará acta con intervención 
de ambas partas, contándose desde esta fecha el año de 
garantía üe las obras que el acta refiera; en iguales térmi
nos se verificará la entrega definitiva de cada trozo, trans
currido que sea el año de garantía, siempre que ias obras 
estuviesen en buen estado de construcción y conservación, 
y de que las aguas puedan correr libremente por todo su 
trayecto.

16. El punto donde deberán hacerse los pagos al contra
tista Don Balbino Herran, será Granada, en ias oficinas de 
la Empresa ó casa Banca de ia misma, y si la Sociedad 
aeordaseenuso de su derecho trasladar sus oficinas á Loja, 
Madrid, ú otro punto cualesquiera, nombrará persona que 
en esta Capital se entienda para todo con el contratista y 
efectúalos pagos que establecen las condiciones anteriores.

17. Si no le fuesen abonados al contratista el importe 
de las certificaciones mensuales á los tres meses de su fe
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cha, devengará nn interés de nueve por ciento anual y 
hasta los otros tres meses ó sea los seis de dicha fecha, el 
contratista no podrá hacer uso de su derecho ni reclamar ju
dicialmente su cobro.

18. Si no se pagase puntualmente al contratista las 
obras certificadas, ó por cualquier providencia judicial ó 
administrativa estuviesen suspensas las referidas obras por 
espacio de tres meses, será de la facultad del contratista 
declarar rescindido el contrato y seguidamente deberá for
marse la correspondiente liquidación de lo que haya de abo
narse al contratista por obrashechas, materiales, herramien
tas, daños y perjuicios, dándose el negocio por terminado.

19. Toda inteligencia entre la Empresa y el contratista, 
será s ie m p r e  por escrito sin que tengan valor alguno las 
órdenes, instrucciones y acuerdos verbales.

20. Si desgraciadamente surgieren divergencias entre 
la Empresa y el contratista, se resolverán por amigables 
componedores con arreglo á la ley, sometiéndose ambas 
partes contratantes para las cuestiones judiciales al fuero 
de esta capital, con espresa renuncia de sus própios fueros.

21 E l contratista desarrollará la obra en la forma que 
tenga por conveniente, pudiéndola terminar en dos, tres 
ó cuatro años, pero en ningún caso podrá dársele mayor 
tiempo que los cuatro años citados para la terminación de 
la misma, entendiéndose que sea cualquiera el tiempo en 
que los ejecute, el pago de la Empresa al contratista será 
siempre en cuatro años árszon de veinte mil pesetas men
suales en los tres primeros años, y de veinte y dos mil 
quinientas en el último.

22. Aceptado el contrato por la Empresa, este se eleva
rá á escritura pública á los cinco dias siguientes de haber
se notificado al contratista por escrito dicha aceptación y 
al mes de la fecha de la citada escritura, se empezaran las 
obras del Canal por el contratista, salvo que pudiera demo
rarla los trabajos de replanteo.



24. Al acto comienzo de las obres habrán de concurrir 
algunos individuos de la Empresa con su ingeniero di
rector y también el contratista, levantándose acta certi
ficada de aquel acontecimiento, cuya copia autorizada se 
entregará al contratista,

25. Si el contratista Don Balbino Herran, dejase de lle
var á cabo las obras referidas por causas que le sean im
putables, la Empresa tendrá derecho á quedarse con la 
garantía ofrecida en las cláusulas en que se consignan.

26. La Empresa «La Prosperidad Agrícola,» ó como en 
adelante pueda titularse, se obliga al cumplimiento de lo 
que contrata en les medios, modo y forma consignados en 
los Estatutos porque la misma se rige, y que fueron apro
bados por S. M. al dar la concesión.

27. Terminado que sea el año de garantía de un trozo, 
y recibido definitivamente, se devolverá a.1 contratrsta su 
garantía relativa en poder de la Empresa.

28 Terminada la obra en su total, y pasado el año de 
garantía se recibirá en definitiva encontrándola bien, y se 
devolverá al contratista la garantía en poder de la Empre
sa, cancelando la escritura de contrata como terminación 
del asunto—Granada seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Balbino Herran.—Presentado este plie
go con la garantía de diez mil pesetas en un bono de la 
casa de Rodríguez Acosta,por Doñ Balbino Herran, ante la 
comisión del Consejo y Notario de la Sociedad á la hora 
designada en el anuncio de subasta, inserto en el «Boletín 
Oficial» de veinte y cuatro de Julio último, la indicada Co
misión acordó su admisión en principio para dar cuenta 
esta noche en el Consejo, con arreglo á lo dispuesto por el 
mismo.—Granada y Agosto seis á las once de la mañana, 
de mil ochocientos setenta y nueve.—El Director gerente, 
Cárlos Perez Guerrero.—El Notario de la Sociedad, Manuel 
de Ramos López. —El Secretario general, Francisco Perea 
Hernández,—Paulino Ventura Sabatel.—Enrique Gamir
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Colon.—Francisco Gutiérrez.—Francisco Medina.— Hay 
tres sellos de timbre de la Sociedad.

Modificación.—De acuerdo Con el Consejo de Adminis
tración, la condición quinta del pliego de subasta presen
tado por el Sr. D. Balbií o BerríD, quedará redactado en la 
forma siguiente:

5.J «Loe agotamientos donde se presenten alaquias y 
demas partidas alzadas que consten en él presupuesto de 
estas obras serán siempre de cuenta dé la Empresa, pa
gándolos el contratista y abonándole á este la referida 
Empresa su importe, con más, tres por ciento de aumento 
por adelanto y adminibtracicri’,' rebajándose del presupues
tó las cantidades? fijadas para dichas; obras y de les cuatro 
milhnes importe total dé ía contrata, y firmamos en Gra
nada á siete de Agesto de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Cárles Perez Guerrero.—Balbino Herran.—Francisco 
Gutiérrez.- Francisco Perea Hernández.—Anastasio Orte
ga Paiaci s.

Talón dé depósito.—Hay un timbre en seco que dice: 
Hijos de Rodríguez Acosta, Banqueros, Granada.—Don 
Balbino Herran, vecino y del comercio de esta ciudad, co
mo garantía del contrato celebrado con ía Sociedad «Pros
peridad Agrícola» constructora del canal derecha del rio 
Genil, ha depositado en la caja de esta casa banca, la suma 
de ochenta mil reales, ó sean veinte mil pesetas, que de
volveremos en virtud de órden del Director gerente de la 
Sociedad y Don Balbino Herran, ó el que le sustituya, ó 
por mandato judicial.—Granada veinte y siete de Agosto 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Hijos de Rodiiguez 
Acosta. "

Sigue la escritura.—Los documentos insertos están lite
ralmente conformes con sns originales exhibidos, á que 
me remito.—Que estándose en el caso de preceder al otor
gamiento de la correspondiente escritura de obligación, 
desde luego lo verifica el Don Balbino Herran por medio
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de este público instrumento, y en su virtud otorga: Que 
se obliga á la ejecución de las obras de construcción del 
canal de riego denominado «Derecha del rio Geni!,» en 
esta provincia, con estricta sujeción al proyecto aprobado 
por el ministerio de Fomento y condiciones bajo que tuvo 
efecto la concesión verificada á favor de Don Carlos Perez 
Guerrero, y también con arreglo á las condiciones bajo las 
cuales hizo la postura, que quedan insertas con la modifi
cación relativa á la condición quinta, debiendo prac+icar 
todo ello en la forma y épocas marcadas en las citadas con
diciones y por la cantidad de los cuatro millones de reales, 
ó sea un millón de pesetas, de que se deducirá únicamente 
el importe de los gastos que ocasionen las obras designa
das en la condición quinta, á cuyo fin el otorgante se en
trega en este acto en una cópia que se le facilita del cuadro 
de precios presentado por la Empresa que servirá para las 
liquidaciones provicionales de cada mes, en todo lo que 
ofrece ser puntual y exacto, y en su defecto quiere y con
siente ser compelido á su cumplimiento por todo rigor de 
derecho, aunque como queda condicionado las dudas ó di
ferencias que pudiesen surgir entre la Sociedad y el otor
gante serán sometidas préviamente al laudo de árbitros ó 
de amigables componedores, á cuyo efecto deja responsa
ble el depósito constituido de las veinte mil pesetas en 
efectivo del que en este acto entrega al Director gerente 
el documento que así lo acredita.

Y como presentes el Don Cárlos Perez Guerrero en con
cepto de Director gerente de la Sociedad denominada «La 
Prosperidad Agrícola» y Don Francisco Perea Hernández 
como Secretario general de dicha Sociedad, instruidos de 
esta escritura también otorgan:

Que aceptan á favor de la Sociedad que representan la 
obligación que ha contraido el contratista Don Balbino 
Herran con arreglo al proyecto y condiciones estipuladas, 
y en su consecuencia obligan á la misma Sociedad al pago
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del importe de la construcción en la forma, precios y can
tidad. que quedan establecidos, garantizando esclusivamen- 
te su abono con todos los bienes y derechos que correspon
dan á la citada Empresa según se prescribe en el artículo 
cuarenta y dos de los Estatutos relacionados.

Declaran I03 señores otorgantes que celebran esta escri
tura de su libre y espontánea voluntad sin que en ella in
tervenga dolo, fraude, lesión, fuerza ni engaño, ni otra 
circunstancia que la pueda invalidar, y por lo tanto se 
obligan á no reclamarla por ningún concepto.

Y como se contiene así, lo dijeron, otorgan y firman con 
los testigos presenciales que aseguran no tener eseepeion, 
Don Gabriel Sabater y Guardiola, y Don José María Garés 
y Arantave, vecinos de esta ciudad, á quienes, y señorea 
otorgantes yo el notario les advertí el derecho que tienen á 
leer por sí esta escritura con arreglo á lo prevenido en la 
ley del notariado, y habiendo optado por que se les leyese 
doy fó de haberlo hecho íntegramente a los mismos, y de 
estar conformes en su contenido y redacción.

Carlos Perez Guerrero.—Francisco Perea Hernández.— 
Balbino Herran.—Testigo, G. Sabater.—Testigo, José 
María Garés y Arantave.—Hay un signo—Manuel de Ra
mos López.
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I »  Agrícola.
CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Presidente: Excmo. Sr. D. Cárlos Marfori y Callejas. 
Vicepresidente: Excmo. Sr. Barón de Saugarren, Marqués 

de Villalegre-
Director gerente: Sr. D. Carlos Perez Guerrero.

Excmo. Sr. Marqués de Gua
dales!, Visconde de Cuba.

Excmo. Sr. D. Antonio del 
Rey y Caballero, Teniente
general.

Excmo. Sr. D. Joaquín Alon
so y Muñoz,

limo. Sr. D. Miguel Morayta 
y  Sagrario.

Excmo. Sr. Conde deFoxá.
Excmo. Sr. Marqués de Por- 

tago.
Excmo. Sr. Marqués de Sar- 

doal.
Excmo. Sr. D. Abelardo de

Cárlos y  Almarsa.
Excmo. Sr. M arqués de Loja. 
Sr. D. José Martinez Cózar. 
Excmo. S. D. Trancisco Ruiz 

Villegas.
Sr. D. Juan García de Vi- 

11 atoro.
Ilmo.S . D. Rafael Contreras. 
Sr P. Enrique Gamir Colon. 
Sr. D. Miguel Pareja.
Sr. D. Francisco Gutiérrez 

Pastor.
limo. S. D. Joaquín Lisbona. 
Sr. D. Francisco Perea Her

nández. Secretario general.
Capital social: DOS MILLONES DE PESETAS NOMINALES; 

R epresentado por cuatro mil acciones de 500 pesetas cada 
una, con el beneficio de 25 por 100 al suscribirse, cuyos 
desembolsos serán abonados en la siguiente forma:

Al suscribirse...........................  125 pesetas.
En 31 de Agosto de 1879.. . . 
En 31 de Diciembre de 1879 . 
En 31 de Agosto de 1880. . . 
En 31 de Diciembre de 1880..

100
50
50
50

En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración 
es un hecho el que se anuncie al público que queda abierta 
la  suscricion de mil acciones que faltan por colocar de la re
ferida Sociedad, disfrutando el beneficio del 25 por 100 ex
presado.


